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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

InSTITUTO DE LAS CULTURAS

46.- RECTIFICACIón DE ERROR DE AnUnCIO PUBLICADO En EL BOME n.º 5410 DE 
FECHA 20 DE EnERO DE 2017, RELATIVO A “RESOLUCIón DEFInITIVA DE BECAS 
A LA iNvESTiGACióN CiENTíFiCA SOBRE iNTERCuLTuRALiDAD EN EL ÁMBiTO DE 
LA CIUDAD AUTónOMA DE MELILLA, COnVOCADAS POR EL InSTITUTO DE LAS 
CuLTuRAS, CONSTiTuiDAS EN EL MARCO DE LA CONvOCATORiA PúBLiCA PARA 
LA COnCESIón En RÉGIMEn DE COnCURREnCIA COMPETITIVA”.

Advertido error en la publicación de la “RESOLUCIón DEFInITIVA DE BECAS A 
LA iNvESTiGACióN CiENTíFiCA SOBRE iNTERCuLTuRALiDAD EN EL ÁMBiTO DE 
LA CIUDAD AUTónOMA DE MELILLA COnVOCADAS POR EL InSTITUTO DE LAS 
CuLTuRAS, CONSTiTuiDAS EN EL MARCO DE LA CONvOCATORiA PúBLiCA PARA 
LA COnCESIón, En RÉGIMEn DE COnCURREnCIA COMPETITIVA COnVOCATORIA 
PúBLiCA PARA LA CONCESióN, EN RÉGiMEN DE CONCuRRENCiA COMPETiTivA, 
DE BECAS A LA DE iNvESTiGACióN CiENTíFiCA SOBRE iNTERCuLTuRALiDAD EN 
EL ÁMBiTO DE LA CiuDAD AuTóNOMA DE MELiLLA” adjunto se publica definitivo texto 
de la citada resolución, con su Anexo correspondiente, a los efectos oportunos y para 
general conocimiento.

El Secretario del Instituto de las Culturas, 
José Ramón Antequera Sánchez

La Presidenta de la Comisión Ejecutiva del Instituto de las Culturas de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, mediante Resolución de 19 de enero de 2017, registrada con  
n.º 207, ha dispuesto lo siguiente:

“RESOLuCióN DEFiNiTivA DE BECAS A LA iNvESTiGACióN CiENTíFiCA SOBRE 
InTERCULTURALIDAD En EL ÁMBITO DE LA CIUDAD AUTónOMA DE MELILLA 
COnVOCADAS POR EL InSTITUTO DE LAS CULTURAS, COnSTITUIDAS En EL 
MARCO DE LA CONvOCATORiA PúBLiCA PARA LA CONCESióN, EN RÉGiMEN DE 
COnCURREnCIA COMPETITIVA”.

De conformidad con lo previsto en las bases publicadas en el BOME Extra. num. 25,  
de 3 de diciembre de 2016, y de acuerdo con la propuesta de resolución definitiva formulada 
por el órgano instructor designado al efecto, vENGO EN RESOLvER con carácter definitivo 
la convocatoria, declarando lo siguiente 

1.- Han sido estimadas, por el importe y para la realización del proyecto que en cada 
caso se especifica, las siguientes becas:


